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Reconoce AMDA trabajo del Senado para detener la legalización del contrabando 

 

 PRESENTADA RESERVA POR LA SENADORA ROCÍO ABREU POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA PARA ELIMINAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO, SE HA SOMETIDO A 

VOTACIÓN Y EL PLENO APRUEBA SU ELIMINACIÓN 

 

MÉXICO, CDMX, A 25 DE OCTUBRE DE 2019.- Guillermo Rosales manifestó su reconocimiento al trabajo legislativo del Senador Ricardo Monreal, Presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Senado, quien mostró apertura para conocer los planteamientos del sector automotor respecto al impacto negativo que hubiera tenido legalizar 
los vehículos ilegales.  
 
Esto en un contexto en el que el mercado automotor se encuentra en crisis después de 28 meses con resultados negativos.  
 
Después de haber registrado un récord de venta de vehículos nuevos en 2016, con la comercialización de 1.6 millones de unidades, la expectativa de cierre para 2019 se 
ubica en 1.3 millones de vehículos. 
 

Acerca de la AMDA: 

Fundada en 1945, la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA) agrupa a 2 mil distribuidores de vehículos nuevos establecidos en las 210 ciudades más importantes del país. Genera más de 100 mil empleos directos y 

300 mil indirectos; reúne a 42 marcas de automóviles y camiones, además es miembro de la Asociación Latinoamericana de Distribuidores de Automotores (ALADDA). 


